
REPUBLICA DE COLOMBIA 

                                          DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

                                     RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 

                                        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Radicado 81300-4089-001-2021-00314  
Clase proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real  
Demandante: BBVA Colombia  
Demandado: Martha Cecilia Parra Aldana 

 
Fortul, veintisiete de abril de dos mil veintitrés. 

 

               Se allega solicitud al despacho por parte de la abogada OMAIRA 

GARZON RODRIGUEZ, se observa que la misma cumple con lo preceptuado 

en al artículo 123 del Código General del Proceso en su numeral segundo 

que estipula: Los expedientes solo podrán ser examinados “…2. Por los 

abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos podrán 

examinar el expediente una vez se haya notificado a la parte demanda...” 

                 Así las cosas se autoriza el acceso al expediente digital de la 

referencia de la profesional del derecho OMAIRA GARZON RODRIGUEZ y 

ORDENAR que por parte de la secretaria de este Despacho Judicial se 

allegue el respectivo link del proceso de la referencia al correo   

mayitogarzonrodriguez@gmail.com  

  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

Wabp 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL- ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Fortul,  Hoy 28 de abril  de 2023, a las 07:30 A.M. se notificó el auto 

anterior por anotación en estado No.  039,  en la página de  la  Rama  

Judicial, con inserción del mismo para consulta.  

La Secretaria MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE  
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Gladys Zenit Paez Ortega

mailto:mayitogarzonrodriguez@gmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8df39b4dfc1b2edef02048421243389f83b80a863417913b8b9caa3ef3d04226

Documento generado en 27/04/2023 03:20:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 
 

Radicado: 81300-4089-001-2023-00088-00 
Clase:             Matrimonio Civil 
Solicitantes: Jefferson Carvajal Suarez 
              Marli Lisbeth Vega Falla 

 

 
 

Fortul, veinte de abril de dos mil veintitrés. 

. 

 

  Vista la presente solicitud de matrimonio civil presentada, se observa que la  

misma  reúne  los  requisitos  conforme  los  artículos  2  y  3  del  decreto  2668  de 

1988. 

            Así mismo y teniendo en cuenta que no se hace necesaria la publicación del 

edicto de que trata el artículo 130 del Código Civil, conforme  a  lo  dispuesto  en  el  

artículo  626 del  código  General  del Proceso dicho trámite fue derogado, este  

despacho judicial señala el   día 28  de  abril de  2023 a   partir   de  las  04:00  de  

la tarde, para  la  celebración  del  matrimonio  civil  de  los  señores JEFFERSON 

CARVAJAL SUAREZ Y   MARLI LISBETH VEGA FALLA, donde serán testigos los 

señores HISPLEYDER CARVAJAL SUAREZ  y  LAURA CARLOINA RANGEL 

RINCON  líbrense  las comunicaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

La Juez, 
 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

WABP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL 

                                     
 

Fortul, Arauca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés 

 

Radicado 81300-4089-001-2023-00057-00 

Clase INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

Demandante JOSE DARIO HENAO MORALES 

Demandado EDGAR RUGELES VERA 

 

    

     Vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso sin que se subsanara la demanda por INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

promovida por el señor JOSE DARIO HENAO MORALES en contra de EDGAR 

RUGELES VERA, como se indicó en auto calendado 31 de marzo de 2023, debe 

rechazarse.  

 

  En consecuencia, archívense definitivamente las diligencias. No se 

ordena desglose, por cuanto la demanda se presentó electrónicamente en razón a 

la virtualidad. 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul – Arauca, 

 

                        

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Rechazar la demanda por INDEMNIZACION DE PERJUICIOS 

promovida por el señor JOSE DARIO HENAO MORALES en contra de 

EDGAR RUGELES VERA, como se indicó en auto calendado 31 de 

marzo de 2023. 

 

SEGUNDO. Dese cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva.  

 

    NOTIFIQUESE. 

  

La  Juez, 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

Radicado 81300-4089-001-2023-00057-00 Indemnización De Perjuicios 

 

 

            

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 DE FORTUL ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Fortul,  Hoy 28 de abril  de 2023, a las 07:30 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  039,  
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta.  

La Secretaria MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE  
 
 

 
El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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Fortul, Arauca, veintisiete de abril (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 81300-4089-001-2022-00222-00 

Clase Sucesión doble intestada y liquidación  Sociedad conyugal 

Demandante DOMINGO GÓMEZ SUÁREZ, OTROS 

Causantes NEPOMUCENO GÓMEZ SUÁREZ Y GLADYS SUÁREZ 
DE GÓMEZ 

 
 

     Efectuado el emplazamiento y citaciones de ley, para realizar la 
audiencia de inventarios y avalúos de bienes y deudas de la herencia y de la 
sociedad conyugal, se señala el  30 de mayo de 2023 a las 3:00 de la tarde,  por 
medio virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, salvo que se impartan otras 
instrucciones,  a la cual deberá estar atento el apoderado de los herederos,  para 
cuyo efecto se le proporcionará oportunamente el enlace a través del cual debe 
ingresar. 
 
     El inventario deberá ser elaborado por escrito de común acuerdo por  
las partes, lo cual deben coordinar  y teniendo en cuenta las circunstancias de 
trabajo virtual, enviarlo  escaneado y legible en formato PDF con un antelación no 
inferior a cinco  (5)  días al correo electrónico jprmfortul@cendoj.ramajudicial.gov.co  
en horario habitual de trabajo de las 7:30 de la mañana a las 12:30 de mediodía y 
de 1:30 a 4:30 de la tarde,  junto con los documentos que soportan la propiedad de 
los bienes a  nombre de los causantes al momento de  la defunción,  debidamente 
identificados y  clasificados, indicando el valor de los mismos,   separando los 
propios de los sociales, para su verificación e incorporación, en la que podrán  
intervenir  todos los interesados a que hace referencia la norma en mención, entre 
ellos los acreedores que  pretenden su inclusión,   y se surtirá con las formalidades 
allí establecidas. 
 
  Se les recuerda el deber de acatar lo previsto en el artículo 3 de la Ley 
2213 de 2022 en cuanto a remitir simultáneamente los memoriales a la contraparte 
a la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda y su 
contestación.  
 
  Comuníqueseles y póngase a disposición de las partes el expediente 
para su revisión, recordándoles que deben estar atentos a la realización de la 
diligencia y agotar todas las etapas hasta su culminación. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

                     La Juez, 
 

 
 

Gladys Zenit Páez Ortega 
   

 
            

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 DE FORTUL ARAUCA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Fortul,  Hoy 28 de abril  de 2023, a las 07:30 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  039,  
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta.  

La Secretaria MAYRA ALEJANDRA MANRIQUE  

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

mailto:jprmfortul@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba096dbf110d078c0781ec89dd33c5d25ec13c763ca3253ad8c1f5d0fb853c9c

Documento generado en 27/04/2023 03:06:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


